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PARTE OFICIAL.
S . M . la R e i n a , su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y d e l  d e s p a c h o  d e  l a  g u e r r a .

Ejerci to del  C e n t r o . « S e c r e t a r í a  de c a m p a ñ a . ^ E x c e l e n t í 
simo S r . « E l  abandono de la p la ta  y fuer tes  de Cantavieja  
dejó expedito el cuerpo de ejerci to de mi inmediata d i r ec
ción : en la actual  campaña es un bien de gran estima el t iem
po material .  Asi q u e ,  desembarazado de aquel la  atención que 
se presentaba gr ave  , las t ropas podían dedicarse á otras ope
raciones. Al ej ar  a ios enemigos del fértil  pais que dominaban,  
apoyados en una línea de f uer tes ,  y que ya hacia largo t iem
po les proporcionaba considerables recursos y fáciles comuni
caciones con el m a r ,  era el objeto de ma yor  Ínteres que se 
ofrecía.

En su consecuencia , y conforme á las órdenes  del E x c e 
lentísimo Sr. capitun general  d uq ue  de la Victor ia , dejando 
sobre Vi l l afranca  , For túnet e y Mosquer ue l a establecida la 
cuarta división del ejerci to expedicionario del N o r t e ,  con la 
segunda del ejerci to del C e nt r o ,  á cargo del br igadier  marques  
de las Amar i l las ,  y una br igada de la tercera á las órdenes 
del general D. Isidoro de Hoyos  , t res escuadrones , una  ba
tería rodada , otra de montaña y dos piezas de grueso ca l ibre  
con el t r en  c o mpet en t e ,  me puse en movimiento para apode
rarme de los fuertes que aseguraban el señorío a los rebeldes 
en el bajo Maest razgo é inmediata f rontera  de Cataluña.

El amago de estas fuerzas bastó para real izar  c o mp le ta 
mente el designio. Los rebeldes  abandonaron sin deíeusa ni 
disputar el t er reno ,  los pueblos fortificados de San Mateo,  
Bornearlo,  Aleonar ,  Cal ig y U ld e co n a ,  incendiando ó d e s t r u 
yendo en unos las obras que tenían hechas , y dejando en t o 
dos con varios efectos de boca y gue r r a  las señales de su p re 
cipitada fuga.

Abandonando toda la costa y el l lano ,  se reconcent ra ron 
en la Cenia , ú l t imo pueblo de e l ,  si tuado a un cuar to de l e 
gua de las formidables posiciones que aseguraban su ret i rada 
á los pueblos de Beceite. A11 i Cabr er a  con Arnau , teniendo 
inmediato á For ea de i l  , quiso tentar  la suer te de las armas.  
El enemigo no ignoraba que para proteger  la marcha del t r e n  
al llano de San Mat eo  , y reha bi l i t a r  su fortilicacion , había 
dejado al 1 i al general  Hoyos con una brigada y un escuadrón.  
Las tuerzas restantes de que podía disponer  consistían en seis 
batallones y tres e s c u a d r o n e s *  Las opuestas,  superiores en in
fantería , eran próximamente iguales en cabal ler ía .

El 20 los enemigos permanecían én la Ceni a,  y marche a 
atacarlos. A mi aproximación reconocí las posiciones que ocu
paban. Apoyando su derecha en el pueblo , el grueso de sus 
fuerzas estaban si tuadas en unas colinas inmediatas» CabreTa 
con su estado ma y or  ocupaba la meseta mas domi nant e;  alli  
dirigí el ataque.  La co lumna de cazadores la confie al coro-  
nú D. Antonio B u i l ,  en su apoyo seguían t res batal lones eñ 
masa conducidos por el marques  de las Amari l las .  La  cabal le
ría reunida al  mando del b r igad ie r  D. Ri cardo Shei ly  seguia 
el flanco de los cazadores ,  pronta á a r ro j ar se  sobre los b a t a 
llones rebeldes si el t e r r eno  ofrecía ocasión. E l  br i gadi er  P a 
vía á la cabeza de un batal lón estaba dest inado a en vol ve r  la 
izquierda de la l ínea enemiga:  el a t aque  de la ex t rema d e 
recha lo encargue al  coronel  de Estado mayor  D. Ber nar do 
Cotoner.

La presencia de Cabr er a  est imulaba a los suyos;  las noti
cias de prontos socorros en gr an  t u e rz a :  las nuevas de la su
blevación de las provincias y otros ardides  de este genero de 
que habían hecho uso para animarlos al c ombat e ,  y q ue  por  
desgracia a pesar  de ser m u y  repet idos  no están aun en te ra 
mente gastados,  los excitó á emp eñ a r  la acción con muestras  
de hacerla obst inada y sangrienta.  No largo t iempo sin em -  
bargo duró este a r d o r :  los cazadores no se detuvieron a hacer  
fuego. Pavía marchó de c id i da me nt e : Cotoner  ocupo el pueblo.  
Hostigados asi ,  vaci laron los e nemi go s : Cabrera  abandonó la 
posición, y todas sus fuerzas se pr onunciaron en r e t i r a d a ,  pa
sando el barranco inmediato al p ue r t o ,  seguidos muy cerca 
7 alcanzados algunos por nuestros valientes.

Al pie de los puertos quisieron rehacerse;  pero la bate-  
ria de montaña j ugó con acierto y los a le jo ,  ret i rándose las 
masas a pasar el boquete que conduce á las asperezas de Be- 
^eite: hice tomar  y conservar  los primeros parapetos que  se 
nallan en la ladera de la mon ta ña ,  y las t ropas hicieron al to 
^Reteniéndose en el t er r eno  qne habían ganado y del que no 
debían ya pasar.  Asi permanecieron hasta da noche en que se 
aplegaron á acantonarse ó la Cenia.

Él  pronto y feliz resul tado demostró una v e r d a d ,  para mí 
ya ha t iempo reconocida en esta gue rr a :  la facción no resiste 
j amas á un a t aque decidido de masaá. Tódos  los g e f e s , oficia
les y t ropa han l lenado sus de ber es :  algunos se han señalado,  
y sobre el campo he atendido sú méri to ,  y espero q ué  S» M.  
la Reina Gober nador a aprobar á estas g r a c i a s , asi cómo las 
propuestas que a c om pa ñ o,  con inclusión de los estados de 
pérdida y efectos aprehendidos  á los enemigos.

Dios gua rd e  a V.  E» muchos años. Cuar te l  general  de la 
Cenia 2 l  de M ay o de 1840.^=Excmó.  S r . « L é o p o l d o  O- Do n-  
n e l l . « E x c m o .  S r k Secretar io de Estado y  del  Despacho de la 

' G u e r r a .
Ejér ci to  del  C e n t r o . « É s t a d o  mayor  general .  « P é r d i d a s  de 

personal que ha tenido este ejérci to en la acción dada el 20 
de M ayo de 1040 en las inmediaciones de la C eni a ,  part ido 
de Tor tosa.

Plana ma yor  del  e jé rc i t o . « H er i d o s :  1 g ef e ,  1 oficial y  1 
caballo.

Estado ma yor  genera l .— Muer t os :  1 caballo.
P r i m e r  batal lón del  R e y ,  1? de línea.  « H e r i d o s : i  ofi

cial y 5 individuos de t ropa.  Contusos:  1 de idem.
T e r c e r o  idem de A f r i c a ,  7? de i dem.— He ri dos :  7 de 

t ropa.
í dem idem de S o r i a ,  9? de idem.— M u e r t o s : i  de t ropa.  

H e r i d o s :  2 oficiales y 14 de t ropa . — Contusos: 5 de idem.
Idem idem de S. F e r n a n d o ,  11 de i d e m . —Muer t os  : 1 de 

t ropa.  He ri dos :  2 oficiales y 9 de tropa.  Contusos:  1 oficial 
y 2 de t ropa.

Segundo idem del 4? l i g e r o . « H e r i d o s : 1 de tropa.  Con
tusos: 1 de idem.

Provincial  de B u r g o s .—M u e r t o s : 1 de t ropa.  He r i dos :  13 
de idem.

Bater ía rodada de l  tercer  de par tamento . —H e r i d o s : 2  de 
t ropa.  Contusos:  2 de ídem.

Cabal le r í a de C a t a l u ñ a ,  6? L g e r o . = H e r i d o s : 1 oficial 
y 1 de t ropa.

I dem del R ey ,  1? de l ínea.  « H e r i d o s : 1 cabal lo.
Compañí a volante de  P e ñ i s c o l a . « H e r i d o s : 1 oficial y  1 

de t ropa.
T o t a l . « M u e r t o s :  3  de t ropa  y 1 caballo.  He r i d os :  1 gefe,  

8 oficiales,  53 de t ropa y 2 caballos.  Contusos:  1 oficial y 11 
de tropa.

Cuar te l  general  de la Cenia 20 de Mayo de 1840.« E l  
br i gad ier  gefe dei estado mayor  g e n e r a l ,  Narciso Cía ve r í a . «= 
Es copia.

Ej érc i to  del C e n t r o . « E s t a d o  ma yor  g e n e r a l . «  Noticia de 
los efectos ocupados al enemigo el dia 20 de M a y o  de 1840 
en el pueblo de la Cenia.

75 fanegas de t r igo en 55 sacos.
9 fanegas de sal en 7 sacos.

72 pieles de ganado lanar.
8 ar robas  de aceite.
2 velas de barco.
4 arrobas  de cobre de ca ldera vieja.
1 calabrote y algunas  maromas.
1 tar tana de dos ruedas.
1 bi r locho de idem idem.
1 cureña de a r t i l l er ía  de marina y  algunas balas rasas.

Cuar tel  genera l  de la Cenia 20 de M a y o  de 1840.  « E l  
br igad ier  gefe del  estado ma yor  general ,  Narciso G l a v e r í a . =  
Es copia.   _ _ _ _ _ _

Comandancia general  de las provincias  de C i u d a d - R e a l  y 
T o l e d o . « E x c m o .  S r . : Desde a y e r  mañana rae anunci aban los 
partes que iba recibiendo que la facción procedente de las 
provincias de Cuenca y Al bace t e,  en númer o de 160 caballos,  
habia pasado la ca rr et era  de Andalucía  por  en t re  A l m o r a -  
diel  y Sta. C r u z ,  y  q u e  se di r igía á los montes de Tol edo .  
A las dos de la t ar de  supe que habia invadido la pequeña 
población de V i l l a r  del  Pozo;  y d e sp u é s ,  que  habia pasado 
por la C a ñ a d a ,  dir igiéndose luego á Picón pa ra  internarse 
en la s ierra;  añadiendo q ue  venían todos m u y  estropeados.  
E n  el  ac to,  y con objeto de ver  si podia l ogr ar  s o r p r e n d e r 
l os,  hice que saliesen de aqui  la compañía de gr anader os  del  
te rcer  batal lón de Amér ica ,  la de cazadores del  de t i radores  
de la Pa t r i a  y  otras dos del centro del  mismo c u e r p o ,  al  
mando del  act ivo teniente coronel ma y or  del  regimiento ca
b al ler ía  de la R e i n a ,  2? de l ínea,  D. Rafael  M a y a l d e , q ue  
habia l legado el dia a nt er ior ;  y este g e f e ,  val ido del  exacto 
conocimiento que t iene hace t iempo del t er reno de este pais, 
logró por fin esta m a d r u g a d a ,  si no sorprender los  c o mp le ta 
mente porque encontró con las a v a n z a d a s , al menos caer  so
bre ellos en el sitio de P u e r t o - R o b a d o ;  y rompiendo el f ue 
go les hizo sal ir  en admi rabl e desorden , causándoles 2 2  
muertos que quedar on en el c ampo,  les cogió 25  caballos y 
ye g ua s ,  muchas m o n t u r a s ,  142 t rabucos y escopetas,  sables y 
espadas ,  la correspondencia ,  muchísimas mantas y copas;  y 
en el campo dé j áron también mas de 100 boinas encarnada?,  
de las cuales ha t ra ido muchas la t r opa  t y ademas esta m a 
ñana sé han recogido por  el destacamento de F e r ná n  C a b a l l e 

ro 22 cabal los ,  dos mulos ,  10 sillas y  varios efectos,  en M a -  
lagon otros seis cabal los ,  muías y y e g u a s , y  cinco m a s e n  
Buent e del F r e s n o ,  cuyas cabal ler ías  son todas pf 'ocedentes 
de l os rebe ldes ,  que l legaron al l i  Sueltas á la querencia  de los 
pueblos.

La nueva facción pues,  Excmo.  S r . , mandada según se 
d i ce ,  por  el Mar quesi t a  , na tura l  de E x t r e m a d u r a ,  y d i r ig i 
da por  los cabeci l las Cipriano y Chaleco,  apeiias han pisado 
su pais f a vo r i t o ,  citando han süfrido la derrota que dejo e x 
presada ,  q ue dan do  sin a r m a s ,  casi sin cabal los ,  en la d i s 
persión mas compl et a ,  con muchos heridos que debió de te
ner ;  pero que no pudieron verse ni recogerse por la maleza 
del  t e r r en o ,  y aun espero se conseguirán mayores  ventajas,  
pues esta mañana desde Malagon y ésta capi tal  han salido las 
columnas pr imera y segunda de Operaciones á bat ir  los montes 
donde andan en grupos  los rebeldes  que pudieron salvarse 
solo por efecto de la faci l idad que les proporcionaba el mon
te y la oscur idad de la noche. El  comandante dé la segunda 
ya sé que ha cogido y fusilado al t i tulado coronel rebe l de  José  
M a n z a n a r e s , na tura l  de Ballesteros.  Este señalado t r iunf o,  
sobre su oport uni dad que tanto anima el espí r i tu del  pais, 
reúne la ventaja de no haber  tenido por nuestra par te  mas 
desgracia que de una leve herida causada en una pierna al  
teniente D. Antonio Palomo,  comandante de la compañía de 
cazadores y de la patria»

R uego por  tanto á V.  E. se sirva elevar lo al soberano co
nocimiento de S. M.  i mpet rando al mismo t iempo me dispen
se la gracia de proponer  á su Real  munificencia Lis r eco m
pensas á que puedan haberse hecho acreedores el gefe ,  oficia
les y  t ropa que han tenido la suerte de concur r i r  á esta ven
tajosa jornada.  Dios guarde  á V. E.  muchos años. C iudad -  
Real  4 de J u n i o  de 1040.« E x c m o .  S r . « T r i n i d a d  Bal boa.«  
Excmo.  Sr.  Secretario de Estado y del  Despacho de la G u er r a .

S. M. la Reina  Go ber nador a se ha enterado con satisfac
ción de este ventajoso hecho de a r m a s ,  habiéndose dignado 
ma nd ar  sé den las gracias en su Real  nombre  al gefe,  oficia
les y t ropa que á él concur r i er on;  reservándose pr emi ar  el 
méri to de los que más se hayan dist inguido cuando se forma
lice la correspondiente propuesta.

E l  capitán general  de Casti l la la Nu e v a  manifiesta en 5 
del actual  con referencia al comandante general  de G u a d a l a -  
j ar a ,  que el sargento Manuel  Per ea  , con la part ida de su m a n 
d o ,  compuesta de movi l izados de Sa l v ac a ñe te ,  sorprendió en 
los pueblos de Engrúdanos  y la T o v a  á unas part idas faccio
sas , habiendo dado muerte  en el pr imero á un capitán , un 
sargento y dos soldados;  y en el segundo á un t en i ent e,  un 
sargento y seis de la ú l t ima c l ase ,  cogiéndoles nueve caballos 
ó y e g u a s ,  t res lanzas,  t res sables y  seis armas de fuego,  ha
biéndose presentado ademas en Cuenca procedentes de Betetá 
t res facciosos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L on dres  26 d e  M ayo .

F ondos pú b lico s . Consolidados á cuenta 93^.  
Deuda act iva española 28£«

F R A N C I A .
P a r ís  28 de M a yo .

B olsa  d e l 27.  Cinco por  100 consol idado,  í ¿ 6  fr.
T r e s  por  100 i d . , 85 fr.  5 c.
Fondos  españoles :  D e u da  a c t i v a ,  29£.
Pas iva  , 74* .

E l  Sr .  Minis t ro  de lo I n t e r i o r ,  por  ausencia de l  de H a 
cienda ha presentado hoy á la Cámara de los Par es  el pr o
yecto de ley relat ivo al banco de Francia  , que ha sido adop
tado ú l t i mament e por la Cámara  de  los Diputados.  T am bi é n  
ha presentado el Mi ni s t ro  muchos proyectos  de ley de ínte
res local.

M r .  Cor di er  ha presentado su i nforme en nombre de !a 
comisión encar gada de exami na r  dos proyectos de ley re l at i 
vos á unos créditos ext raor di nar ios  para  el  depar tamento d« 
los T r a ba jo s  públicos.



L a  Cá ma r a  se La r e t i r ad o  después  á las secciones p ar a  
n o m b r a r  las comisiones encargadas  de e x a m i n a r  los dos p r o 
yectos de ley acerca de los azúcar es  y  de los crédi tos  s u p l e 
men t ar i os  d el  Afr ica .  ( D eb a ts.)

A c a b a  de darse  al imper i o o tomano un código p ena l  con 
a r r e g l o  a lo promet ido  en el hat t i -sher i í f  de G u l ha né .  Es ta  
n u e v a  obra de Rc s ch id - Pa c ha  está conforme al model o de los 
códigos europeos.  Corno hecho caracte r í s t ico  del  estado ac tual  
d e  la administ!  ion t u r c a ,  obser vamos  que  las repres iones  
d e  la ley se d i r i gen  p r i n c i pa l me nt e  cont ra  las exacciones de 
los funcionar ios públ icos.  Las  intenciones que  d ic t an  esta se
r ie  de r efor mas  son m u y  dignas de e l ogio;  pero  es d e  t emer  
que  el p oder  no sea infer ior  á la v o l un ta d .  ( A L )

E l  l u n e s ,  a n i ve rs a r io  del  nac imiento  de la Re ina  de  la 
G ra n  B r e t a ñ a ,  no han teni do  sesión las Cámaras.  S. M.  lia 
e n t r ad o  en los 21 años.  E l  Globe anunc ia  pos i t ivamente  el 
e mb ar azo  de S. M.  según esta f ór mu la  inglesa :  (<S. M .  se 
b a i l a  en es t ado de p e r p e t u a r  en l ínea d i r ec t a  la sucesión al 
t r o n o . ”

El  n av io  ingles  le Dolphin  dio á la ve la  el dia 21 de 
M a y o  desde  P o r t s mo u t h  con dest ino á Santa  E len a :  l l eva des
pachos  r e l a t ivos  á la t ras lación de  los restos mor ta l e s  del  
E m p e r a d o r .  ( A L )

Con fecha de 25  de M a y o  escr iben de L o n d r e s :
A y e r  se e speraba  en esta capi t al  á S. M.  la Re in a de los 

belgas .  Se cre ia  q ue  S. M.  a co mp añ ar í a  á la R e i n a  y  al P r í n 
c ipe  A l b e r t o  á Cl a i r cmo nt .  E l  R e y  de los belgas l l egará  en 
toda  la semana para  hacer  una visi ta á S. M . ; después  i rá á 
C l a i r e m o n t ,  d on de  hará los p re pa ra t i vo s  necesarios p a r a  la 
época en q ue  ocupe  su sobrino el P r í n c i p e  A l b e r t o  a qu e l  p a 
lacio.  ( AL)

CORTES.
SENADO.

Orden del día para la sesión publica  del martes 9 de 
Junio de 1940.

Discusión del  diefámen de la comisión sobre  la  proposic ión 
del  Sr.  D. J u a n  José  Gar c ía  C a r r a s c o ,  r e l a t iv a  á la p re sen 
tación en copia de los cont ra tos  fiara ant icipación de fondos 
ce leb rad os  por  el Go bi e r no  desde 1? de J u n i o  de 1850 á fin 
d e  M a y o  del  c or r i en t e  a ñ o ,  con asistencia del  Gobi erno .

Segui rá  la del  p ro y ec to  de ley re la t ivo á la emisión de 
t í t ul os  al p o r t a d o r  con ínteres  de  5 por  100.

L u eg o la d e l  r e l a t i vo  á la apr obac i ón  de la cob ran za  de l  
medi o  d iezmo y  p r i m i c i a ,  o rd en ad a  p or  R e a l  dec re to  de  i? 
de  J u n i o  de 1859.

Des pués  la del  concer ni en te  á la r ed en ció n del  censo de 
poblac ión  de G r a n a d a .

Y  f inalmente  la de l  r e l a t i v o  al  uso de l  d er ec ho  d e  p e 
tición.

An tes  de ab r i r se  la sesión se r eu n i r án  las secciones para  
n o m b r a r  la comisión m i x ta  q u e  ha de  t r a t a r  de  conc i l i a r  las 
opiniones de ambos  C ue rp o s  co legis ladores  sobre  el p ro ye ct o  
d e  ley para  abono  de do bl e  t i empo de servicio á los i n di v i 
duos  del  e j erc i to  cons t i tuc iona l  y  a r m a d a  en la g u e r r a  d e 1820  
i 1825,

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESID EN CIA D EL SEÑ O R ISTU RIZ.

Sesión del dia  6 de Jun io •
Se a b r e  á la u na  menos  cuar to .
Se lee el acta de  la a n t e r i o r ,  y  q u e d a  a pr o ba da  n o m i na l -  

wieníe después  de u n a  observac ión del  Sr .  Gal iano.
Se da cuenta  de  la sol ic i tud del Sr .  G u i l l e n  y G r a s ,  en 

q ue  pide  seis meses mas de l icencia.  Se  a nu nc ia  q ue  se t en
d rá  presente .

Pasa á las secciones u na  e nm ien da  del  Sr .  Cabel lo  al  a r 
t í c u lo  11 del  p r oy e c t o  de  ley sobre  dotac ión de l  cul to  y clero.

Se lee y anunc ia  q ue  se imp r i mi r á  la l ista de  las pet i cio
nes presen tadas  desde el dia 30  de M a y o  hasta el de  la 
fecha.

Se toma  en consideración , y pasa á las secciones después  
de  a p o y a d a  por  su a u t o r ,  u na  proposición de ley f i rmada por  
el Sr .  M u r g a  par a q u e  q u ed e  sin efecto el d ec re to  de  5 de 
M a y o  de 1856 r e l a t iv o  á re t enc ión  de censos per tenecientes  
á comu nid ad es  rel igiosas.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E : C u m p l i e n d o  con el r eg l a me n t o  se 
p r o c ed e  á la discusión de los dic t ámenes  de  la comisión de 
Pe t ic iones.

Se leen y  q u ed a n  ap r ob ad o s  sin discusión los s iguientes :  
N ú m .  8G. D oña  M a r í a  M a n u e l a  M o l i n a ,  v iu da  del  t e 

n ie n t e  g r a d u a d o  de in fan te r ía  de m ar i na  D. Fr anc i sco  Be n a -  
Lal , fus i lado el 11 de D ic i e m b r e  d e  1831 en la c i u da d  de 
M a l  aga con el i l u s t r e  genera l  T o r r i j o s ,  supl ica  al Congreso 
se s i rva  c on c ed er l a  u na  pens ión,  la q u e  á su m u e r t e  sea e x 
tens iva  á su hija.

L a  comisión es de p a r e c e r  que  pase  esta so l ic i tud  al  señor  
M i n i s t r o  d e  la G u er r a .

N ú m .  87.  M a r í a  L l an e s  y Camar asa  , v i u d a  de  Jo sé  H u r 
t a d o ,  maniGesta q ue  en  el año de 1833 tomó su mar i do  en 
a r r e n d a m i e n t o  un mol ino  h ar i ne ro  p er ten ec i en te  á los propios  
d e  A l g e m e s í , en la p rov inc ia  de V a l e n c i a ;  y por  las razones 
q u e  e x p o n e ,  pide al Cong reso  la condone 3 4 6 3  rs. 17 inrs. ,  
c u a r t a  p a r t e  del  r efe r i do  a r r e n d a m i e n t o ,  según las a u t o r i d a 
des de  a q ue l l a  provinc ia  lo h ab ía n p r o pu e s t o  al Go bi e r no .

L a  comisión es de sent i r  q ue  esta so l i c i tud  se pase al s eñ or  
Mi n i s t r o  d e  Ja Gobernac ión.

. N um .  88.  L a  d i pul ac iuu p rovinc ia l  de  las islas Canar i as  
insiste en la so l i c i tud  de que  se dec la r en  habi l i t ados  p a r a  toda 
clase de  comerc io  de  i mpor tac ión  y  e xpor tac ión  los p uer t os  
de l  A r r e c i f e ,  en la  isla d e  L a n z a r o t e ;  Sa nt a  C r u z ,  en la P a l 

m a ;  y C a b r a s ,  en F u e n t e - V e n t u r a ; y solo de e xp o r t ac i ón  el 
de G a r r a c h i c o ,  en T e n e r i f e ;  San Se b as t i a n ,  en la  G o m e r a ;  y  
V a l  v e r d e ,  en la de H i e r r o .

L a  comisión propone  q u e  se tenga p re sen te  esta exposic ión 
en t i e mp o op or t un o.

Se leyó el di ct amen sobre  la pet i ción s ig u ie n te :
N ú m .  89. E l  p r esb í t e r o  D.  J u a n  Ca rr asc o  Osorio e l eva  

al  Congreso  una  exposic ión d o c um e nt ad a  , p id iendo  q ue  en 
at enc i ón á su a va n z a d a  edad  y mér i tos  q u e  le dan der echo  á 
o p t a r  á una  canongí a ó beneficio eclesiást ico de p r i m e r a  c l a 
se ,  se s i rva  el Congreso  c e l e b r a r  acerca  de esta pre t ens i ón 
una b r e v e  d i scus ión,  á fin de  q ue  p ase ,  r e c o m e n da da  al  G o 
bierno de S.  M.

La comisión opina q u e  se r emi ta  al Sr .  M i n i s t r o  de G r a 
cia y Jus t i c i a .

E l  Sr .  S. M I G U E L  e xp on e  los mér i tos  del  interesado:  d i 
ce q ue  ha pres tado g r a n de s  s e r v ic i o s , y  pide  al Sr .  Mi n i s t r o  
de Grac i a y J us t i c ia  t e ng a la b o n d a d  de  a t e n d e r  en lo posi 
ble su sol ic i tud.

E l  Sr .  Min i s t r o  de  G R A C I A  Y J U S T I C I A :  E l  G o b i e r 
no no p ued e contes t a r  mas  al Sr .  S. M i g u e l ,  sino q ue  es t ando 
ab so l u t a me nt e  pro hi bi da  la p r ov i s i ón -d e  piezas eclesiást icas,  
no basta el mér i to  para  a b r i r  una  p u e r t a  r om pi e nd o  la ley.

Sin mas discusión q u ed a  a p r o b a d o  el d ic t amen de la c o 
misión.

Lo son i gu al men te  sin discusión los s iguientes : ’
N ú m .  90.  D oñ a  M a n u e l a  L o b a t o ,  v i u d a  de D. J o a q u í n  

C l a v i j o ,  j u e z  de p r i mer a  instancia q u e  fue  del  pa r t i do  de C a 
l ahor ra  , solicita se la1' s e ñ a l e n  120 rs. de  pensión.

La  comisión es de p ar ec er  se r emi ta  esta s o l i c i tud  al  señor, 
Mi n i s t r o  de Gr a c i a  y Jus t ic ia .

N ú m .  91 ,  Var io s  pár rocos  , eclesiást icos y l a b r a d o r e s  de 
la C o r u ñ a ,  p iden  al Congreso  se s i r v a  d e r o g a r l a  ley d e  abo
lición del  diezmo.

La  comisión pro po ne  que  se t enga  p re s en te  esta pet i c ión  
en t i e mp o opor tuno .

N ú m .  92.  V ar i os  vecinos de la c i ud a d  de L o g r o ñ o  e x 
ponen q ue  para  e j e c u t a r  las obras  de  for t i f icación de dicha 
c i ud ad  se les han o cu pa do  los t e r ren os  y mat e r i a l es  q ue  f u e 
ron necesarios,  y p re ten de n q ue  la indemnizac ión tenga l u 
g a r  dándoles  bienes  nacionales  q u e  r a d i q u e n  en la p rov inc ia ,  
y  q u e  sean de  igual  v a l o r  á los q ue  se les han ocupado .

L a  comisión opina q u e  pase esta so l i c i tud  al Sr .  Mi n i s t r o  
de Ha c i e nd a .

N ú m .  93.  D. F r anc i sco  R o d r í g u e z  p ide  al Congreso  a c u e r 
de  que  á los inmedi atos  sucesores de v íncu los  q u e  pasaban de 
40 años  al  res t abl ece rse  el d ec re to  de 27 de S e t ie m br e  de 1820 
no se les p r i v e  de la to t a l id ad  de  los v ínculos ,  ó al  menos se 
les conceda una  r en ta  suficiente pa r a  su manute nc ión .

L a  comisión p r op on e q ue  se t e ng a presente  esta sol ic i tud 
en t i empo o por tuno .

N ú m .  94.  E l  a p o d e r a d o  de los can ter os  y sac¿« do res de 
piedr a de J e r e z  de la F r o n t e r a  y P u e r t o  de Santa  M uía 
p ide  se s u p r i m a  un a r b i t r i o ,  no vo tad o por  las C o r t e s ,  i m 
puesto  á los pobres  que  r e p r e s e n t a .

L a  comisión es de  d ic t ame n  q ue  esta so l i c i tud  se remi ta  
al  Sr .  M i n i s t r o  de Hac i en da .

N ú m .  95.  Los  escr ibanos  de  n ú m e r o  de  C i u d a d - R o d r i g o  
mani fiestan los i nconvenientes  de la ley de 51 de  M a y o  de 
1857 en que  se o rde na  que  haya  de exigi rse  en las not i f ica
ciones la f irma de las personas á q ui enes  se hagan,  é indican 
lo c on ve ni en te  q u e  ser ia  la d er ogac i ón  de dicha ley,  ó l imi ta r  
sus efectos á las p ro vid en cia s  q ue  en los d i f er en tes  juic ios  
f or men  estado.

L a comisión es de  d ic t ámen q ue  se t e ng an  presen tes  estas 
observac i ones  en t i emp o opor tuno.

N ú m .  96.  D. Fr anc i sco  Be rn al d o  de Qu i r ós  y V i l l a p a d i e r -  
n a , vecino de la c i ud a d  de O v i e d o ,  ex po ne  al Congreso  que 
habiéndosele r ec la ma do  por el i n t e n de n te  de L eón  var ias  c a r 
gas de t r i g o ,  ce bad a y  d i ner o con q u e  contr i  bu ia al  co nv ent o  
su pr i mido  de S. Franc i sco  de M a y o r g a  , se excusó m a n i f e s t a n 
do no estar  ya  en el caso de la f un d ac ió n ,  c o m p r ob án d ol o  con 
una  es c r i tu ra  de 1 6 3 6 ,  por la q u e  D. D ie go  A nt on io  V i l l a -  
pad ie rn a , poseedor  de  la casa q u e  hoy es del  e x p o u e n t e ,  se 
obl igó por  sí y por  sus descendientes  á p ag a r  al co nvent o  c u a 
t ro ca rgas  de t r i g o ,  dos de ce bad a y dos duca dos  cada año 
po r  el d er ec ho  de  p at r ona to  de la c i tada  cap i l l a  y c o l a t e r a 
l e s ,  con la e x p r e s a  condición de  q u e  la c o m un i d ad  había de  
con se rv ar  la c a p i l l a  con la decenci a c o r r e s p o n d i e n t e ,  y  r e p a 
r a r l a  de cuan to  fuese necesar io ;  convenio q u e  fue a p r o b ad o  
por  el Sr .  D. F e l i p e  iv en 1637 , y q u e dó  desde entonces s u b 
s is tente:  el i n t e n de n t e  de L e ó n ,  en vista de este docu me nt o ,  
y de la instancia q u e  le a c o m p a ñ a b a ,  d ec la r ó  c or re spondía  su 
de te rmi nac i ón  al  de  V a l í a d o i i d ,  j  este q u e  á la di recc ión de 
ar b i t r i os  de A m o r t i z a c i ó n ,  la q u e  acordó  se tuviese  pre sen te  
p ar a cua nd o se resolviese el e x p e d i en t e  genera l .  D. Fr an c i sco  
Be rn a l d o  de Qu i r ós  c r ee  que  esta resolución es u rg e n t e  y del  
resor t e  de las Co r t es :  que  desde el  mo me nt o  en (fue se s u p r i 
mió el c on ve nt o  de M a y o r g a  q u e dó  l ibre  su casa de  la o b l i 
gación c on t r a i da  por  razón de u n a  pre e mi ne nc ia  q ue  y a  no 
exis te  con ia supres ión del  convent o.  Acab ó el p a t r o n a t o ,  y  
con este las obl igac iones  que  de  él tenían o r i g e n ,  y  lo mismo 
los derechos  : el co nt ra to  de 1636  dice p ro d u c e  efectos r e c í 
procos ;  efectos que  no p ued en  t ener  l ug ar  en el d i a ,  exis ta ó 
no la iglesia , pues  no exis te el c onve nt o  ni p u ed e  y a  c u b r i r  
las obl igac iones  q u e  se había i mp u es t o ;  p or  lo q u e  supl ica  á 
las Cor tes  d i spongan  q ue  el Go bi e r no  reclame de la d i rección 
la instancia de q u e  ha hecho m é r i t o ,  y se pase al Congreso  
par a  q u e  d ec l a r e  en su v is ta  (fue D. Fr an c i sco  B er na l d o de 
Q ui ró s  no está o bl i gado  hoy á esta pres tación , hac iendo esta 
dec larac ión ex te ns iva  á las demas  de su ciase.

L a  c omi s ión ,  q ue  cree  indispensable  el q ue  se r e g u l a r i 
cen por  una  ley cu an to  antes  estas exacciones  q ue  dan mot ivo 
á f un d ad as  q ue j as  eíi todas las p ro v i n c i a s ,  y ocu pa ro n ya mas 
de una vez ia a t euc ion  dei  C on gr es o ,  c i rcu nsc r i b i én dose  á los 
l ími tes  del  r e g l a m e n t o ,  p r op on e  q u e  esta pet i c ión se tenga 
presente  en t i empo opor t uno .

N ú m .  97.  D. E s te ba n  de T o r r e  y D. Fr an c i sco  M o r a ,  r e 
sidentes en N a v a l m o r a l  de P u s a , hacen presen te  á Jas C o r 
tes el caso p a r t i c u l a r  en q u e  se e nc u e n t r a n  á consecuencia  del  
es t ado ac tual  d e  la legis lación sobre  v i n c u l a c i o n e s ,  en cua l  
caso co ns id era n  e n c o n t ra r se  ot ros  muchos  espa ñoles  , p a r a  to 
dos los cua les  sol ici tan como p r ov id e nc ia  g e ne r a l  l egi s l a t iva  
la q u e  r ec la ma  p ar a  sí.

De su exposic ión r es u l t a  q u e  la m a d r e  c o mú n  de  sus,  res
p ec t i vas  esposas m u r i ó  en E n e r o  de  1 8 2 1 ,  n o m b r a n d o  poí* sus

ún icos  he r ederos  á las mismas y á o tr a  hi ja  y al hi jo varón 
qu e teni a , e n t r e  los cua les  se r e p a r t i e r o n  con la formal idad 
c o r r e s po n di e n t e  todos los bienes l ibres  de la m a d r e  9 y con 
el los la p a r t e  del  m a y o r a z g o , de q u e  como poseedora  podia 
d i sp on er  á v i r t u d  de  la ley de 1 8 2 0 ,  de cual  p a r t e  se hizo el 
c o r re s p o n d i e n t e  des l inde  con la deb id a i n t e rvenc ión  del  indi
cado hi jo v ar ón  sucesor  i nme di a to  del  mismo m a y o r a z g o ,  quien 
p os te r io r me nt e  á consecuencia  del  cambio  pol í t i co  de 1823 
rec l amó  y o b t u v o  los bienes  separados  del  may orazgo que ha
bían poseído y aun  m e j o ra do  sus h e r m a n a s ,  y no contento con 
esto en tab ló  instancia con t r a  las mismas sobre  desfalcos q ue 
suponía t e ne r  el m ay o ra z go  desde su c r e a c i ó n ,  y  el aumento 
q u e  según c l áusula  de su f undación  estaba ob l igado  á hacer  en 
el mismo cada uno de sus p o s ee d or es ,  de  lo q u e  nada había 
indicado s i q u i e ra  cu an do  se hizo el e x pr es a do  desl inde.  Las 
fatales c i rcuns t anc ias  de a q ue l l a  é po c a ,  qu e lo e r an  mas par 
t i c u l a r m e n t e  p ar a  los e xp o n e n t e s ,  que  habían tenido que emi
g r a r  de  su pueblo  con sus fami l i as ,  y se h a l l aban  m uy  fallos 
de medi os  p ar a  subsis t i r  f ue ra  de sus casas ,  les obl igaron 4 
t r ans ig i r  sobre  este p un t o  para  e v i t a r  peores  consecuencias 
habiéndose ver i f icado el conveni o con in te rvenc ión  judicial .

P i de n  p ues :  una  dec lar ac ión  de  las Co r t es ,  y con ella 1? 
q u e  se les reponga en la posesión de los bienes de  (fue fueron 
d espojadas  sus esposas:  2? que  se p ro ra l een  e n t r e  estas y el 
v i ncu la r i o  las rentas  y f ru tos  p en di en t es  del  may or az go:  o? 
que  se dec la r e  nula  la t ransacción á que  fueron forzados por 
las c i rcuns tancias  sobre  desfalcos y ac re c en t ami e nt o  de los 
bienes v in cu l ad o s ;  y 4? q u e  la misma dec la r ac ión  que piden 
en los t r es  puntos  ante r i or es  se haga ex t en s i va  como medida 
gene ra l  p ar a  cuantos  se hal len en igua l  caso.

L a  comisión conoce q ue  no ha l u g a r  á d e l i b e r a r  sobre uno 
de los puntos  para  que  Se pide  dec la r ac ión  como disposición 
especial  p ar a  los e x p o n e n t e s ;  pero como en el ú l t im o recia* 
men una disposición gen era l  l e g i s l a t i v a ,  y  á el lo se dir i ja el 
total  de la so l ic i tud en q u e  se ha l l an  datos que  pueden ser 
m u y  út i les  para  c ua nd o se p resente  el p ro ye ct o  de ley sobre 
vinculaciones  a nu nc iad o ú ofrecido por  el G obi e r no  , y al (pie 
se ha r e f e r i do  y a  ot ras  veces la co mi s i ón ,  p ropone  esta (pie 
no habiendo  l u g a r  á d e l i b e r a r  sobre  el t e r ce r  punto  de la pe
tición de q ue  acaba  de o c u p a r s e ,  se t enga  esta presente para 
lo demas  en t iempo o por tuno .

E l  Sr .  M E D R A N O :  L a  comisión de Pet ic iones nombrada 
a pr i nc ip ios  de la l e g i s l a t u r a ,  ha conc luido de d a r  sus dictá
m e n e s :  los q u e  se presenten en lo sucesivo serán de otra

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  T i e n e  la p a l a br a  el Sr .  Ministro 
de Grac i a y J us t i c i a  para  l ee r  una comunicac ión.

E l  Sr .  Mi ni s t r o  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  E l  Sr.  Mi
nis t ro de  la G u e r r a  me acaba de r emi t i r  el p ar te  q u e  ha re
cibido del  g enera l  Balboa , q ue  podrá  ser  bas t ante  satisfacto
rio al Congreso .  Dice así:

(S.  S. leyó el p ar te  en que  dicho gene ra l  par t ic ipaba des
de C i u d a d - R e a l  con lecha 4 del  presente  h ab e r  sido derro
tados los cabeci l las  Cip r i an o y Cha leco  por  el teniente coro
nel m a y o r  del  2? de l inea de c a b a l l e r í a ,  causándoles  la per
d i da  de 22  m u e r t o s ,  y cogiéndoles  25  ca ba l l os ,  Í q 2  trabucos, 
57 sables  y esp ad as ,  la c o r r e s p o n d e n c i a ,  y  mas de 100 boi
nas q u e  d e j a r o n  en el ca mpo . )

Creo que  t a mb ié n  t e n d r á n  conocimiento los Sres. Diputa
dos del  e x t r a o r d i n a r i o  q u e  se recibió a y e r  del  general  Rive- 
r o ,  según el cua l  el 2 del  c o r r i e n t e  en t r ó  una fuer t e  colum
na en Cast i l la  por  L og ro ñ o  , y o t r a  debía e n t r a r  por Miranda,  
para  ponerse  en combinación cen t ra  Balmasedu ; y al efecto 
de ac t iv a r  mas las o p e r ac i o ne s ,  el mismo R i ve r o  se t raslada
rá á Logroño .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Cont i  n úa  la discusión sobre el 
pro)  celo de  ley d e  do tac ión del  cu l t o  y  c lero.  T i e n e  la pala- 
bra el Sr .  T e j a d a .

E l  Sr .  R E J A D A :  I n d i v i d u o  de la comisión de Culto y 
C l e r o ,  desde luego t r a t e  de f o r m a r  mi opinión en la materia; 
ex am in é  ci er tos  an t ece den tes  q u e  exis ten en el expediente ,  y 
tengo el sen t imien to  de no h a b e r m e  podido c o n f o rm a r  con el 
d i c t amen  de la m a y o r í a  ni con el  de n inguno  de los miem
bros de la mi no r í a  ; por  esto he dado  mi voto p a r t i c u l a r ,  y 
en él están consignadas  1 ás razones en q u e  rué f u n d o ,  y á ellas 
me  refiero.  Vo y ún ica mente  a r e sp on der  á las impugnaciones 
del  Sr .  Sancho.  °

Di jo  S. S. q ue  la abol ición de l  d i ezmo no era  contraria 
á la Cons t i t uc ión :  yo,  señ or es ,  t engo el í nt imo convencimien
to de que  la abol i ción dei diezmo no estalla cua nd o se hizo en 
a r m o n í a  con la ley f u n da m en ta l  , p o r q u e  la Const i tución dice 
q u e  no se lome la p ro p i e d a d  de n ingún  español  sin prévia in
demnizac ión , y y o  estoy convenc ido de q u e  la p ropiedad no 
solo p er ten ece  a los i n d i v i d u o s ,  sino á las cor porac iones ;  y el 
c l e ro  como cor porac ión  a dm i t i da  en el Es tado  , es propietario. 
L a  única  objeción q ue  hizo el Sr .  Sancho  fue dec i r  (pie el 
c l ero,  no podia d i sponer  de sus b ienes ,  y  q ue  por  consiguien
te no era  p ro p ie t a r i o :  á esto digo (pie hay muchas  personas 
físicas y morales  qu e t i enen propi edades  y  no pueden dispo
n er  de e l las ;  ta les  son los m e n o r e s ,  las mu ge r es  casadas y 
ot ras  personas  á quienes  la ley i m p i J e  q ue  usen libremente 
de  sus p ro p ie d ad es :  es cosa m u y  dis t i nt a  t ene r  propiedad y 
t e ne r  el absolu to  dominio  de  el la.

Di jo t amb ién  el  Sr .  Sancho que  el  m ed i o  de qne  se cer
rasen en E s p a ña  los templos  e ra  r es t a b l e ce r  el pago del diez
mo:! a esto r esp on der é  con un  hecho r econocido por todo el 
m u n d o ,  y  es que  los t e mp l os  en E s p a ñ a  han estado s i e m p r e  
abier tos ,  y no se han c e r r a d o  hasta q u e  el  d iezmo se ha visto 
abol ido .

A ñ a d i ó  S. S. q u e  yo  habia s en t ado  en mi dictámen que 
los bienes de la iglesia c or re s po nd ía n  al Pont í f ice :  esta aser
ción es f a l sa ;  yo  lo q ue  he dicho es que  la prop iedad  corres
ponde á la ig les ia ,  y  que  cu a nd o  la iglesia p u e d e  disponer  de 
el la  n e c e s i u  entonces  para  el lo la aut or izac ión  del  Pontífice; 
pero no es mene s te r  esta au to r i za c ió n cu a nd o  el Es tado  por cau
sa de u t i l i d ad  p ub l i ca  y p r ev ia  indemni zac ión echa mano de 
los b ienes  de un p a r t i c u l a r  ( p o r q u e  las p ropiedades  de E 
iglesia  esp añ ol a  las cons idero  b a j o  el mismo concepto que Rs 
de  un p a r t i c u l a r  ).

Di jo  S. S. q u e  yo q ue r ía  q u e  el d i e z m o  f u e s e  perpetuo: 
esta e s  ot ra  equivocac i ón.  Yo no p r op on go  el r e s t a b l e c i m i e n t o  
del  d iezmo sino de u na  ma ne ra  p rov i sor ia  ; y  hasta tanto que 
se hay a ver i f icado el  a r r e g l o  del  c l e r o ,  p u e d e  hacerse un ar
r eg l o de  esta p res t ac ión :  solo p ar a  a q u e l  caso es para c u a n d o  
es tablezco de u n a  m a n e r a  def ini t iva el p r i nc ip io  de la presta
ción en f r u t o s ;  mas no la  c a n t i d a d ,  p o r q u e  ha de dependei 
de  las c i rcunstancias .



Dijo por último el Sr. Sandio  que el diezmo no se puede 
regularizar como en Inglaterra : esta también es una aserción 
falsa,  porque 110 ofrece dif icultad el principio de la prestación 
en frutos.

Creo haber contestado á las impugnaciones que ha hecho 
S. S . : en cuanto á lo demás,  re pi to ,  señores,  que mis princi 
pi os  sobre esta materia están escritos con mi v o t o ,  y  á ellos 
me refiero para pedir ai Congreso se sirva tomarle en consi
deración.

El Sr. I N G U A N Z O  uso de la palabra en contra ;  pero 
por la poca v oz  de S. S. 110 pudimos comprender  las razones 
e n  que fundo su impugnación.

El Sr. B A I I A M O N D E :  Señores ,  ninguna cuestión es tan 
digna de mirarse con mas atención que esta;  su objeto es de 
alta importancia , y  por las dificultades que se presentan para 
conciliar las relaciones sociales,  podemos conocer  la « r a v e -  
dad de la cuestión. 0

Se ha dicho que suprimido el d i e z m o ,  hay que adoptar 
un medio supletorio para atender al cul to  y o l e r o  v demas 
atenciones;  y que para esto hay que buscar "08 millones.  Y o  
miro la cuestión del  diezmo bajo distintos aspectos.

Se ha dicho por algunos señores que el impuesto decimal 
era un censo o gravamen que se imponía á la pr opi eda d,  v 
esto ha merecido grave censura por el Sr. Sancho. ¿ P e r o  que' 
motivo puede tener S. S. para hacer creer que el diezmo p r o 
viene de un e r r o r ,  cuando desde el siglo pasado se considera 
como un censo ?

Esta,  señores ,  es una cuestión sumamente del i cada,  es muy 
profunda,  y siempre se considero el diezmo corno una con tr i 
bución territorial , ó carga á la propiedad.

Y o  miro esta cuestión del d iez mo,  apartando el si está o
no en descrédito semejante impuesto , yo  la miro , repito,
como cuestión ardua que está sin resolver.  No  es tan exacto 
lo que se ha dicho respecto á lo que acontece con el precio de 
los cereales,  pues estos suben o bajan según sea la demanda 
que haya de e l l os ,  y según el mayor d menor número de ven 
dedores.

Dice el Sr. Sancho que el origen del diezmo nos hace ver
que es una contribución árabe , y que se sabe hasta su prin
cipio,  que fue en tiempo de la reconquista.

Y o  c r e o ,  Se ñore s ,  (pie nuestro diezmo es hijo de la cos
tumbre,  y asi es que en el no han tenido parte ni nías o 
menos intervención las monarquías ; únicamente ha sido t o 
do hijo de la costumbre,  [lasta las leyes de Partida recono
cieron los diezmos,  y asi es que habrase visto en v a r i o s  do c u 
mentos antiguos que hay donaciones de diezmos hechas á par
ticipares.

A s i ,  Señores ,  no es exacto lo que se ha dicho acerca de 
que él diezmo dimana de un error.  Pero por otra parte, para 
entrar en el examen verdadero de esta cuestión , era menester 
tener á la vista todos los datos necesarios, porque los que existen 
remitidos por el Gobierno  no son suficientes. Una vez que no 
existen los precisos,  pues los que hay son diminutos ,  no pue
de ventilarse cual c or re sp ond e, y asi es que debería dejarse 
sn resolución para una época en que se pudiera con plenitud 
de conocimientos entrar en el fondo de ella.

En Inglaterra , como se trato de la cuestión del diezmo,  
se formo un estado minucioso de todo el impuesto decimal.  Y  
no se crea que en Inglaterra se pensó en que hubiera diezmo,  
pero se adoptó un termino med io ,  y en ese sentido estaba 
concebido el bi-l del año de 23.  Pero aquí entre nosotros q ue 
remos su primi ríe.

Siendo en Inglaterra el diezmo igual al nuestro ,  p r o c e 
diendo de igual or igen,  y estando sujetos al sostenimiento de 
iguales cargas ,  no se levantó una voz que indicase la suspen
sión. Por  esto,  Señores ,  quisiera que entre nosotros se dec i 
diese esta cuestión con solidez,  con mesura,  con detenimiento.

Si es necesario que se suprima el d iez mo,  suprímase,  pero 
después de un conocimiento ex ac t o ,  de datos llenos de luces. 
En Francia la asamblea constituyente no acordó ia supresión 
del diezmo;  lo único que hizo fue el decreto de 4 de Agosto,  
tan celebre ;  y solo el año de 90 cuando se desencadenó la 
revolución , cuando acabaron los sentimientos de moral idad,  
entonces fue cuando se suprimió el diezmo.  Es triste tener que 
entrar á definir una cuestión tan árdua , y sin los datos pre
cisos c indispensables para conseguir el acierto.

S. S. sigue contestando á varias observaciones del Sr. San
cho, haciendo ver que el c lero  es una corporación autoriza
da por las le ye s ,  y que la esperanza fundada en ellas que ad
quirió el c l e r o ,  no puede de ninguna manera destruirse sin 
previa indemnización.

Hay una ra zó n,  a ña d e ,  grave é importante;  aqui tengo 
que entrar en cuentas y cálculos.

Dice el Sr.  Sancho que hay que  imponer 58 millones al 
pau, y que con esto precisamente están cubiertas las atencio
nes del culto y c lero ,  y que puede suprimirse el diezmo sin 
que pueda causar mala consecuencia.

El Sr. Sancho después de impugnar el presupuesto de la 
junta de diezmos ,  en que se establecen 2 1 2  mi l l ones ,  a d o p
to por último termino de su impugnación el presupuesto ú l 
timamente presentado , en que se establecen 142 millones.

De estos el Sr. Sancho hace algunas rebajas. Las Corles 
c°nsl ¡tu) entes respecto al presupuesto de los seminarios,  se 
sabe que fijaron la cantidad de 7 millones,  y esta autoridad no 
creo que debe ser sospechosa para el Sr. Sancho.

Otra rebaja que calculó  el Sr. Sancho fue con respecto á 
los-4o millones que presupone el Gobierno para los gastos 
del culto,  reduciendo esta cantidad á la de 53 millones. Se
ñores, si alguna cantidad se ha presupuesto con individual i 
dad. rigurosa es esta , porque se ha fijado teniendo á la vista 
t'ua nota de todas las obl igaciones que deben satisfacerse,  y 
110 se por que razón el Sr. Sancho admitiendo hasta cierto 
punto esos datos remitidos por el Gobierno,  los recusa después 
cuundo ve que no están en armonía con sus conjeturas.

No puedo convenir  pues en esta rebaja de 10- mi l lones ,  y  
paso sin embargo por la que S. S. propuso en seguida de un 
nailon por valor de los beneficios parroquiales por el t iempo 
que se hallen vacantes hasta que se provean.

Entró después el Sr. Sancho , lo mismo que tengo que 
Acer y o ,  á hablar á oscuras respecto del valor de los d e -  

jechos de pi<> de a l ta r ,  graduándolos S» S. en una cantidad 
,n,nen$a , porque he tomado noticia de algunos funcionarios,
\ *e, ine as* gtirado que lo mas que puede producir  es de 
10 «^12 mil Iones.
n El orador rebate por úl t imo las observaciones d eE s e ñ o r  
■^ncho respecto al modo  de cubri r  el déficit que resulta

después de deducidas las rebajas,  y  concluye manifestando 
que cree haber contestado á todos los argumentos de S. S.

El  Sr. M E N D I Z  A B A L , á quien correspondía el uso de 
la palabra,  la cedió á

El  Sr. A R G U E L L E S :  Y o ,  señores,  había pedido la pa
labra muy tarde en esta grave cuestión , porque esperaba 
oír  los cálculos de ia mayoría de la comisión en su apl ica
ción al caso presente,  á fin de poder seguir un rumbo segu
r o ,  como acaba de indicar e! Sr. Bahamonde,  y ciertamente 
que seguiría el de S. S si no tuviera una duda enteramente 
opuesta á la de S. S. sobre este voto part icular ,  que es el 
que se discute y el que me ha l lamado la atención por los 
términos en que está redactado,  y  las juiciosas observaciones 
que encierra.

Si el señor autor del voto no hubiera puesto el artículo 
único en los términos con que lo presenta , y o  digo franca
mente que seria el que preferirla,  porque tiene la ventaja in
mensa de qué convencido S. S. de la imposibil idad de hacer 
ahora un arreglo del c lero ,  loma el camino mas recto y mas 
practicable dic iendo:  restablézcanse las cosas al estado que 
tenían en el año de 1 808,  y  esperemos á que la paz y tran
qui l idad se restablezca,  y entonces tendremos tiempo de a c o 
meter esa grande empresa. Tiene  pues sobre los demas votos 
una ventaja inmensa,  que es la de presentar un objeto def i 
n i d o ,  c l a r o ,  percept ibl e :  oiga el Congreso los términos del 
art. 1 ? ( lee .) De esta propuesta se infiere que el señor autor 
del voto quiere restablecer las cosas al estado en que se ha
llaban , di je antes,  en el año de 1808;  pero S. S. tal vez se 
referirá al decreto de 1 8 2 1 ,  por el que se rebajó el diezmo 
a" su mi t ad ,  quedando el estado eclesiástico en plena y pací
fica posesión de sus bienes patrimoniales.

A u n asi y o  me decidiría por el proyecto  del  Sr. Tejada 
si no presentara un obstáculo de que está exento el voto de la 
ma yor í a ,  que es el de que se prescinde enteramente del a r 
tículo 11 de la Constitución vigente,  artículo que ha sido mi
rado en Europa como un testimonio de gran prudencia y  cir-  
cu nspeccion.

Es pues evidente que si el Sr. Te j ada hubiera tenido la 
bondad de no entrar en cuestiones sumamente delicadas, á la 
par que importantes ,  y que le honran mu ch o,  y o  me hubie
ra dec idido por su voto como el mas admisible;  pero S. S. 
al presentarle nos ha querido obl igar á que dejemos desaten
dido este artículo que nos circunscribe á un estrecho c írculo,  
porque dice que la nación se obl iga á mantener el culto y los 
ministros de la religión catól ica que profesan los españoles,  
y  cualquiera comentador ó persona de buena fe puede ver 
que por el se reserva la nación un der echo ,  por el que ella 
y  nadie mas es la que ha de determinar el modo de mantener 
el culto y sus ministros. Y  y o ,  señores,  lo digo francamente,  
el único que me seduce es el voto del Sr. Tejada sin embar
go de que no estoy por algunas de las reflexiones que S. S. 
hace.

Dice S. S. que se deje para cuando se haya restablecido 
la paz, y y o  quiero que el Sr. Te j ada me diga francamente si 
cree asequibles esas circunstancias de que habla cuando se res
tablezca la paz. C o n ’ respecto á los dalos estadísticos resulta 
que nunca podrá haberlos me j ores ,  porque los que no hay 
son accidentales,  como si el c lero aumenta ó disminuye;  pero 
esto para nada nos s i rve ,  ¿ y  cree S. S. que pura este grande 
objeto  ia conclusión de la guerra civi l  nos facilitará la ope
rac ión?  Y o  creo lodo lo contrar io ,  porque los hombres se d i 
rigen por la experiencia , y cuanto mas próxima se halla esta, 
mayor es el influjo que tiene. ¿ Y  que ha produc ido  en Espa
ña la pacificación de las diferentes épocas,  por e j e m p l o ,  la 
de la guerra de sucesión ? L o  natural ha sido que si las re
formas no se han imposib i l i tado , ha venido á suceder casi lo 
mismo. En el año 14 cuando el Rey volvió  de Francia,  
¿ c ó m o  estaba la reforma del c l e r o ?  lNo había mas que la de 
haberse abol ido el d ie zmo;  por lo demas,  halló á la España 
el Sr. D. Fernando v n  lo mismo que la dejó.  H ub o otras al 
teraciones que hizo el invasor ;  pero todo quedó in cstalu  
quo á excepción del santo oficio.

Las Cortes extraordinarias solo indicaron deseos de una 
reforma conveniente ,  tal como la desea el Sr. T e j a d a ,  p o 
niéndose de acuerdo con la corte de R o m a ,  y no hay ningún 
acto de aquella época que indique tendencias de sustraerse de 
esa intervención,  y se miró entonces tanto por el c l e r o ,  que 
nc reconociéndose para todos mas que un solo f u er o ,  se dijo,  
"s in embargo,  el estado eclesiástico continuará en el e jercicio 
de s ús  inmunidades , ”  y para alterar esto se habia de abrir la 
puerta en las Cortes de Castilla al c l ero  inferior.  ¿ E r a  posi
ble proceder con mas veneración,  con rnas respeto,  al decir 
que cualquiera que fuera la reforma habia de ser el c lero el 
que la dictase?  No  habia tasa respecto al c le ro ;  cualquiera 
podia ser elegido Diputado si reunía las cualidades que re
quería la ley.  Asi que,  el inmenso número de eclesiásticos que 
vinieron á las Corles del año 13 y 14 asombra , y es una prue
ba clara de que tenian influjo inmenso. Pues bien, estos seño
res que tenian en su mano el hacer la re f orma,  110 la hicie
ron. Y o  no puedo permanecer inerme cuando veo ,que el se
ñor Te ja da  usa en su voto part icular.de expresiones y tér 
minos que si hay en el los comedimient o,  hay un resbaladero 
grande para que queden en mal lugar los que 110 piensan 
como S. S.

S. S. dice " t o d o  lo hecho l leva el carácter del despojo,  
póngase en posesión al despo jado ;  y  ni un solo a c t o ,  ni un 
solo escrito de aquel la época hay que merezca esa calif i 
cación.

El orador manifiesta que en la época del año 21 se le h a
bia dado al c lero con el medio diezmo mas de lo (pie disfru
taba cuando tenia el diezmo e n te ro ,  y continúa di c iendo :

El  año de 801 oí al mayordomo del arzobispo de T o l e d o  
decir  que en el quinquenio úl l : mo la mitra de T o l e d o  habia 
val ido 11 mi l lones de reales. ¿ Y  que ha sucedido en España 
para que 11 millones se hayan reducido á uno?  Las doctrinas,  
los catecismos,  los mandamientos de pagar diezmos y p r i mi 
cias son ahora los mismos que entonces. Qui ero  d e c i r ,  que la 
persuasión , el íntimo convencimiento de la generación actual 
de mantener los ministros de la iglesia es hoy el mismo que 
entonces.

Un o  ó dos mil lones de 11 ó 12 que antes producía.  ¿ E 11 
qué consiste esto?  ¿ D e  quién es o b r a ?  ¿ Y  estos no son e j e m 
plos , 110 son observaciones dignas de tomarse en cousidera-  
cion por una persona tan digna c i lustrada como el Sr. T e j a 
d a ?  Nuestra es la c u l p a ,  cualquiera lo conoce.

Cree S. S. que el Gobierno puede tener los medios nece

sarios para l l e v a r á  cabo lo que propone.  N o ,  ¿ y  por qué? 
porque la opinión está extraviada,  convengo en e l l o ;  per# 
estando extraviada no hay poder humano que pueda contra-  
restarla,  no está en mano del  Go bi ern o el evitarlo.  ¿S i  esto 
es c ierto ,  no es prudente esperar á mej or  ocasión para c o n 
seguir lo?  ¿O se quiere poner á la nación ai estado en que se 
hallaba el año de 1898 ? Ya he dicho y repito que 110 hay 
fuerza humana para conseguir este o b je t o ;  asi lo conocieron 
las Cortes del año 21 capitulando con su época de la misma 
manera que lo hicieron el 36  , y que debemos hacer el 40. 
Es imposible hacer esta reforma de una manera violenta;  te 
nemos que capitular.

Profesando los españoles la religión cató l i ca ,  está la na
ción obligada á mantener su culto y sus ministros:  esta es una 
paite económica que nada tiene que ver con las cuestiones 
eclesiásticas. Vengamos pues ahora á la cuestión mas esencial:  
¿ c ó m o  se cumple esa obl igac ión?  Hay dos proyectos:  el G o 
bierno ha presentado uno;  y permítame el Gobierno que le 
diga que no comprendo cómo lleno de datos que nadie puede 
disputar le ,  sin que hasta ahora hayamos oido una sola pala
bra que nos pueda satisfacer,  por qué la mayoría de la c o m i 
sión desecha el proyecto original del Go b ie rn o ,  y este se s o 
mete á una especie de abandono,  pues permite y  da ocasión á 
que tengamos cinco votos. ■ Que se hace con cinco votos en una 
materia de esta naturaleza? Tendremos  que echar á la suer
te , porque por raciocinio no se puede decidir la cuestión.

El Sr. Te j ada  no se para en nada:  quiere diezmos,  pri
micias,  bienes eclesiásticos, derechos de.estola;  en una pala
b ra ,  cuanto pueda imaginarse. Y o  quisiera que me di jeran los 
señores que opinan con S. S. en qué se fundan para creer 
cierta la opinión , el grito que se supone que pide esto. Este 
grito nace de un convenio  preparado para confundirnos en 
este sitio,  para c omprometernos ,  para arrancarnos un voto 
que no es hijo de nuestro convencimiento ,  para arrancarnos el  
voto para el restablecimiento del diezmo:  esto es lo que se ha 
hecho. El Gobierno tiene una necesidad de precaverse de es
tas asechanzas.

Quiero  S. S. que se proceda á una reforma tranquila con 
acuerdo ó de conformidad con el Papa. Jamas se ha quer ido 
entrar en un arreglo ve rdadero ;  la amistad de la corte de 
R o m a ,  aunque salgamos del divorcio en que con ella nos ha
llamos, no puede servir para conseguirlo.  Desde el conci l io  de 
T i e n t o  no es posible esa reforma in capite et membris.

El orador esforzó sus argumentos para probar que no ha
bia posibi l idad de l levar á cabo la reforma que el c lero es
pañol necesita mientras no esté la nación en absoluta libertad 
é independencia para hacerla,  y mientras no se baile fuer* 
de las influencias de la corte de R o m a ,  y continuó diciendo:

Ha equiparado el Sr. Te j ada  la propiedad que pueda t e 
ner la iglesia en el diezmo y bienes patrimoniales con la pro
piedad privada. Y o  no puedo admitir esta doctr ina;  ningún 
autor ,  ningún publicista la ha sostenido,  ni podia de modo 
alguno sostenerla. ¿ Quien ignora que la propiedad pr ivada 
es absolutamente distinta de la de los cuerpos ? ¿ N o  se sabe 
que ios cuerpos ,  las corporaciones,  los bienes comunales se 
pueden abolir por la públ ica ut i l idad,  puesto que por el la 
se establecieron?

Se ha presentado por  el Sr. T e j a da  una dificultad á juic io  
de S. S. tan grave  que por eso se ha abroquelado con ella,  
que es la indemnización prévia.  Señorés ,  aunque se ponga de 
acuerdo el Papa en un concil io ge ne ra l ,  si el Sr. Te j ada  in
siste en que preceda la indemnización prévia ,  es preciso c on 
denar á la sociedad e s p a ñ o l a  para in eternum  á que tenga 
la iglesia española sin reforma. ¿ P e r o  qué quiere el Sr. T e 
j a d a ?  ¿ Q u e  continúe el diezmo hasta que diga el Gobierno 
hoy empiezan mis oficinas á recaudar lo necesario para la in 
demnización del c l e r o ?  Esto es impracticable.

El art. l í  de la Constitución es general , atañe á todos,  
todos tienen necesidad del pasto espir i tual ; y el que el tem
plo del Señor administra , el pasto espiritual ó la palabra do 
Dios ,  la administra á lodos. Y  110 sirve decir que en ese caso 
pagará lo mismo el duque de Medinacel i  que el español in»» 
pobre ,  porque en la iglesia hay una especie de democracia,  
no existen categorías en el templo de Dios ,  y no me parece 
que es monstruoso que un señor muy rico no contribuya mal  
que con la cuota con que contribuye un pobre ,  puesto quo 
lodas las clases del Estado están obligadas al sostenimiento 
del culto y manutención de sus ministros.

Hab i en d o  pasado las horas de reglamento se pregunta en 
seguida si se prorogaba la sesión; el Congreso estuvo por la 
negativa.

Se dio cuenta de varios expedientes ,  y entre el los de las 
renuncias que hacían de sus cargos los Sres. Diputados por  
Ma dr id  I). Pedro  Miranda y D. Juan Bautista Osea.

A l  concluirse la lectura de la comunicación del Sr. Osea, 
en que expresaba los motivos que le impelían á renunciar el  
cargo de D ipu ta do ,  reclamó el Sr. García G o ye n a,  según pu
dimos per c i b i r ,  que se borrasen ciertas palabras de e l la ,  sien* 
do interrumpido por el Sr. Presidente,  que anunciando para 
orden del dia de mañana la continuación de la discusión pen
d i en t e ,  levantó la sesión á las cinco.

MADRID 6  DE JUNIO.

Cumpl iendo  con lo mandado en el reglamento el Congreso 
se ha ocupado en la discusión de los dictámenes sobre peti 
ciones. Continúa el debate sobre el voto particular del señor 
T e j a d a ,  hablando S. S. y  el Sr. Bahamonde en p r o ,  y en 
contra los Sres. Inguanzo y A rgu el le s ,  quedando pendiente la 
discusión para mañana.

H o y  debe continuar en el teatro de la C r u z ,  según loá 
anuncios,  M r . F a u g i e r  sus trabajos ventrí locuos y prestid ig i
tadores : mucho sentimos que  merced al favor  excesivo del 
públ ico,  siempre amigo de novedades,  continúe presentándose 
en el teatro , que tal vez se ve desierto al anuncio de una c o 
media original .  . . .

Reconocemos la habil idad del Sr. Faugier  como prestidigi
tador,  como imitador del canto de ciertas aves ,  no como v e n -  
t r i l o cuo ;  habiendo tenido el placer de oir a un joven español 
que posee esta facultad en superior g r a d o ;  ¿ p e r o  es en la



escena donde debe presentarse un jugador de manos? ¿D ebe  
exigirse el mismo precio por este entretenimiento, corto se
guramente en sus primeras funciones, que por la representa
ción de un drama ó de una ópera?

Intendencia g en eral m ilitar .

Debiendo sacar á pública subasta én los estradas de la in
tendencia general militar el servicio de la hospitalidad mili
tar de la plaza de Cádiz por tiempo de dos anos y con a r r e 
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de la misma intendencia general , se hace saber al 
público para que las personas que gusten interesarse en el 
expresado asiento, acudan con sus proposiciones ál remate que 
al efecto se lia de celebrar en dichos estrados á las doce del 
dia 26  del presente mes de Junio.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

H a l l á n d o s e  v a c a n t e  la pl aza  de  a r q u i t e c t o  del E x c m o . a y u n 
t a mi e n t o  cons t i t uc i o nal  de  esta v i l l a  , e n c a r g a d o  de los r amo s  
d e  on t a ne r í a  y a l c a n t a r i l l a s ,  con la d o t a c i ón  p o r  a h o r a  de  89  
r ea l es  a n u a l e s e l  ay u n t a m i e n t o , deseoso del  m e j o r  a c i e r t o  en 
t o do  lo c on c e r n i e n t e  al  s e r v i c i o  p ú b l i c o ,  ha r e s u e l t o  p r o v e e r 
la por  o p o s i c i ó n ,  p e r s u a d i d o  de  q u e  p o r  este me di o  l l eVará  él 
n o m b r a m i e n t o  de  a r q u i t e c t o  de  es ta  v i l l a  el  c a r á c t e r  de  m a 
j o  r i m p a r c i a l i d a d  y just i f i caci ón.

Los aspirantes á esta plaza ? para acreditar sus conoci
mientos, asi teóricos como prácticos, presentarán en el ter
mino de 3 0  dias en la secretaría del mismo Excmo. ayunta
miento:

1? Una sucinta memoria sobre el abastecimiento dé aguas 
de grandes poblaciones, considerando la cuestión en general,  
y dividiéndola en dos partes principales, á saber : la trasla
ción desde un punto á otro, superior ó inferior, de una deter
minada cantidad de agua, según las necesidades que deban 
satisfacerse, y la distribución de esta misma cantidad para el 
uso público y privado , suponiéndola ya trasladada por iin 
medio cualquiera del uno al otro punto.

2? Deberán ademas presentar dentro del plazo arriba se
ñalado otra concisa memoria sobre la formación de un plan 
general de alcantarillas para esta v i l la ,  expresando y an ali 
zando todas las condiciones á que deba sujetarse, é indicando 
las operaciones que para formalizar el proyecto se hayan de 
ejecutar,  sin perder de vista la relación e íntimo enlace que 
este ha de tener con el de distribución de aguas potables; 
una y otra memoria deberán llevar la firma del a u tor ;  y to
das las que en el plazo expresado se reúnan, y por el orden 
en que hayan sido presentadas y numeradas, se leerán suce
sivamente ante la comisión de obras de S. E . , y la junta ca
lificadora nombrada al efecto en el dia ó dias que la referida 
comisión tenga á bien señalar. En este acto los jueces ó voca
les de la misma, pedirán al autor de cada memoria las e x p li
caciones y aclaraciones necesarias para la completa inteligen
cia de los diferentes puntos que comprende, podiendo asistir 
á estos ejercicios todos los Opositores.

Ademas, los aspirantes á la enunciada plaza han de reu
nir las calidades de no tener nombramiento de tal arquitecto  
de ninguna otra corporación , hallarse en actitud física y go
zar de notoria honradez , y de acreditado patriotismo.

Lo que se anuncia al público por medio del Diario de 
Avisos de esta corte ,  y de la Gaceta de la misma , para in
teligencia de todos los que gusten presentarse á la oposición. 
Madrid 5 de Junio de 1 8 4 0 .^ C ip ria n o  María Clamencin, se
creta rio.

Los señores acreedores á la masa del difunto D. Pedro  
D andeya, del comercio de G ranada, se servirán concurrir  
por sí ó por medio de apoderados el 2 8  de Julio próximo á 
la junta que se ha de celebrar en dicha capital para repar
tir las existencias, y si resulta avenencia, ultimar este nego
cio. Granada Mayo 16 de 1840. Como síndico dé dicha depen
dencia , León Martínez.

A dm inistración  de R entas unidas de la  prov in cia y ad u a
na de M adrid .

Las  personas que se consideren con derecho á reclamar  
varios baules, arcas , cajones, maletas y fardos que hace tie.n- 
po existen en esta aduana , podrán acudir á las administracio
nes de Rentas y de la empresa á solicitar su despacho, pre
via la presentación de documentos qué acrediten Su pertenen
cia , haciendo constar su contenido o parte de él.

L iceo  artístico  y  lite ra r io .

Los Sres. sócios y señoras cuyos billetes fueron recogidos 
en la sesión del jueves últim o, se tomarán la molestia de pa
sar personalmehte o ehviar á persona autorizada con su firma 
á recogerlos á la secretaría en los diás domingo, lunes, mar
tes y miércoles de la presente semana , desde las diez de la 
ftianana a las tres de la t&rde: en inteligencia que no se per
mitirá la entrada á persona alguna qüe nó presenté su corres
pondiente bilíele personal, y que con arreglo al acuerdo de 2 
de Setiembre de 1 8 3 9 ,  quedará excluido de la sociedad el 
que ceda á otro individuo su billete, que solo es personal , y 
por consiguiente intrasmisible.

L a  dirección general de Caminos ha acordado sacar á pu
blicai subasta la esplanacion del camino, ejecución de las obras 
de fábrica y construcción del firme en la bajada de Relin
chón y subida de Tarancon, por la cantidad que consta del 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la escri
banía principal del ramo. Quien quisiere hacer postura acu
da á dicha dirección por la propia escribanía , sita en el mis
mo local , en inteligencia de que para su remate se ha seña-  
lado el dm 11 de] corriente á las doce dé la mañana eu la 
sala de la releí ida dirección.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización d e l d ia  5  á las tres  de la  ta r d e ♦

E F E C T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el grán libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 5 £  y 2 5 £  con cu

pones al contado: 2 5 £ , 25-, 2 i f - ,  f  , trece dieziseisa^
VOs, 2 5 | , . ,  cinco diezispísavos, nueve d i ezi seisavos y 2 5  J- á 
v. f. ó vol. y firme: 2 7 ,  2 6 J ,  2 6 ,  f ,  ¿ y 27 á v; f. voh á pri¿- 
ma de -k f y -£ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Réales no consolidados, l l £ á  20  d. f. ó vol. y firme. 
Deuda negociable de 5  por 100 á papel , ÓÓ.
Deuda sin ínteres, 7% á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernan d o, 00 .

CA M 8IÓS.

Londres, á 90  dias, 3 8 -  papel. C o ru ñ a ,  l-£ papel d.
Páris, 1 6 - 7  id. Granada , l £  id.

M álaga,  | á i  id. 
Santander, }  b.

Alicante, 1 d. Santiago, 1| d.
Barcelona, á ps. f s . , par din. Sevilla , % d.
Bilbao, \ d. V alencia ,  ^ b.
Cádiz , -$• id. Zaragoza , Jí din. d.

Descuento dé letras, á 6 por 100  al año.

PR O V ID E N C IA S JUDICIALES,
¡ P L  Sr¿ D. Tomas Pacheco , juez de primera instancia eii es- 
^  ta v il la ,  ha señalado para junta de acreedores al con
curso del difunto Tomas Llórente el martes próximo 9 del 
corriente á las die¿ de su mañaóa en su casa posada, pla
zuela de Saii M iguel,  núm. 6 ,  cuarto principal. Lo que se 
hace saber á los interesados para su asistencia, en el concep
to de que al que no lo verifique le parará el perjuicio qué 
haya lugar*

E*N virtud de lo acordado en junta general de acreedores á 
^  la tcstnUieiraría del Excm o. Sr. D. Eugenio Eulalió  
Portocarrero y Palafox ,  conde del Monlijo y de Miranda, te
niente general de los ejércitos nacionales, que falleció en 
1 8 3 4 ,  se cita nuevamente, llama y emplaza á los acreedores  
del mismo que hasta ahora no hayan reclamado sus créditos, 
para que en el término de tres meses que se les concede, acu
dan á usar del derecho que les convenga al referido juzgado, 
situado en él Postigo de San M a rt in ,  núrm 7 , piso bajo, con 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hayá lugar*

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA MILITAR.
PERIODICO M E N S U A L ,

R E D A C T A D O  P O R  D. E F A R IS 'IO  S A N  M IG U E L ,

Número 25.

MES G E  ABRIL DE 1840.
Contiene este número los artículos siguientes :
Maniobras de un ejército.=Siguen los servicios aislados.
Escritores de obras militares. ==Jenofonté , Polivio ,  Arria-  

íio, Eliano Gíaudio, P lu ta rco ,  Julio César,  Fontino , Fiavio  
Vegecío.

Continúa la Vida de N a p o le o n .= E g ip to , S iria ,  dieziochó 
de br'umário, consulado, M arengo, paz de Luneviile.

Crónica militar.
Sigue abierta la suscripción en M ad rid ,  imprenta de B ú r-  

gbs y  librería de Cuesta,  y en laS provincias en los puntos 
anteriormente indicados.

«■■'■■■■ = —■ '■  ■■■■  ........

I  OS suscriptores á la interesante y preciosa obra nacional 
Recuerdos y Bellezas de España acudirán á recoger ios 

cuadernos 18 y 1 9 ,  y anticipar el importe del 2 0  á ia libre
ría de Sanz, calle de Carretas $ asimismo lodos aquellos sus
criptores que no tengan recibidos los atrasados se servirán re 
cogerlos. Sigue abierta la Suscripción.

' } ' ■ ■ —  -  ■ ■■ ■ -    .......................

E  L  movimiento de España, ó sea la historia de la revólü-  
cion conocida con el nombre de las Comunidades de Cas

t i l la ,  escrita en lalin por 1). Juan M aldonado, y traducida 
al castellano é ilustrada con notas y docurneutos inéditos por 
D. José Q uevedo, bibliotecario del Escorial.

En  todos tiempos hubiera sido apreciable la publicación 
de un libro Capaz de ilehar el Vacío notabilísimo que todos 
nuestros historiadores dejaron al llegar á la época de esta 
revolución; pero interesantísimo en las circunstancias presen
tes en que se trabaja por consolidar la libertad que entonces 
se perdió, y en que se ha recordado con entusiasmo á Padi
l la ,  B ravo ,  Maldonüdú y otros, avivando estos recuerdos el 
deseo de saber la causa ,  los hechos y circústancia's de aque
llos compatriotas que perecieron por la iibértad. Ex'cusadó 
es pues recomendar el Ínteres de un libro que puéde satisfa
cer estos deseos, y que reúne ademas él estar escrito por un 
autor coetáneo y testigo presencial de la mayor parte de los 
hechos que refiere; ser un libro inédito y casi desconocido; 
tener la mejor cualidad de una historia, que es la imparciali

dad; y estar ademas aumentada con una porción de documen
tos inéditos sumamente curiosos.

P o r  lo t ant o ,  el t r a d u c t o r  e s pe r a  qu e  el p ú bl i c o  a y u d a r á  su 
e mp r e s a  s us cr ibiéndose  á la i ndicada  o b r a ,  q u e  le es imposi ble  
p u b l i c ar  hasta  c o n t a r  con un n ú m e r o  de su s c r i p c i o n e s  capaces  
de c u b r i r  el coste  a p r o x i m a d o  de i m p r e s i ó n .  M a s  no p o r  esto 
se e x i g e  l iada a d e l a n t a d o :  la o b r a  está c o n c l u i d a ,  y al gunos  
I i t é r a l os  de  la c o r t é  la han l e i d o ;  se i m p r i m i r á  tan pr onto  
c o m o  h á y a  S u s c r i p t or e s  q u e  e n t r e g a r á n  el i mp o r t e  c u a n d o  re 
cibari  el  l i bi o  , sin a d e l a n t a r  nías (pie su n o mb r e .

La obra Coiistífrá de un tomo en cuarto ,  y los que gusten 
suscribirse podrán dirigir sus comunicaciones francas de porte 
á la librería de Cuesta frente á las Covachuelas.

p E O G R A F I A  para los niños, por D. Andrés González Pon- 
^  ce, profesor de instrucción pública por S. M. en esta 
corle.

De g r a n d e  Uti l idad y c o n v e n i e n c i a  p a r a  la ni ñez  son los 
t r a t a d o s  e l e m e n t a l e s  de  la ent i da d del  q u e  a r r i b a '  enuncia
mos .  D e s p o j a d o s  los c on o c i mi e n t o s  hu ma n o s  d e  la p a i t e  c o m 
pl i c a da  q u e  s i e m p r e  t i e n e n  , e n u n c ia do s  c on  b r e v e s  palabras  
f ac i l i t an e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  su c om p r en s ió n  á la i nf a n c i a ,  y 
dej an i mpr esos  en el áni mo de  los ni ños  lo (pie es necesario  
p a r a  q u e  en e d a d  más  Opor tuna p u e da  s er v i r l e s  de  pun
to de  a p o y ó  y sól i do c i mi ent o .  E r r o r  es m u y  g r a v e  , y  sin 
e m b a r g o ,  nó m u y  poco c o m ú n  en nues t r a  p a t r i a ,  el c r e e r  que  
fióos mismos  l ibros  pu e de n s e r v i r  en d i f e r e nt e s  épo cas  de la 
v i da .  E n  la ni ñez  es pr eciso  qu e  t o do  sea e l e m e n t a l  y  libero:  
cu la j u v e n t u d  t odo d e b e  s e r  p r of un d o  y  d e t e n i d o .  E n  la p u 
ni era  sé d e b e  S e m b r a r  p a r a  c o g e r  después  en la s e gu n da .

Ei Sr. González Ponce ha hecho por tanto uñ servicio se
ñalado á su país facilitando él estudio de la geografía,  y po
niendo su explicación ál alcance de los niños de coila edad.

Esta interesante ohrita, (pie ha merecido la aprobación da 
la dirección general de Estudios, y el público la ha acogido 
coi! ihucha aceptación , se vende en está corte exclusivamente 
en el depósito de obras de educación, calle de Carretas, nú
mero 14 ,  casa llamada de Filipinas, adonde los Sres. profe
sores de educación y libreros que góslen puedeu hacer los 
pedidos francos de porte.

Y ^ A G E  á Oriente, por M r. de Lam artine; traducido al 
Castellano por D. Alfredo A. Camus.

P rospecto .

El nombre de Mr. de Lamartine es sobradamente conoci
do en el mundo literario para que nos ocupemos en encomiar 
él mérito de. sn obra* El autor del Viage á Oriente es cu 
Francia Una notabilidad literaria, un poeta cé lebre ,  un ge
nio de primer óiden. Nótase en todas sus obras esc gustó pin
toresco, Oriental , bíblico, que se comunica á nuestro cora
zón con la dulce melancolía dé su estilo, al par que seticiBo 
Huido y elegante ; encuentra uno eU sós pensamientos ése sa
bor religioso, que solo puede inspirar la lectura y medita
ción de los libros santos, esa dulzura inefable, que solo pue
de gustar nó córazón puro y  virtuoso, una aliña tierna y sim
pática.

Corno este viage no es tan soló un itinerario , sino tam
bién un poema, hallase en él al lado de una descripción to
pográfica un cuadro de la naturaleza, un pensamiento poéti
co o una alusión histórica; vemos ai viagero, ai anticuario, 
al filosofo , y sobre todo al poeta cristiano cu nh soló indivi
duo adm irar ,  describir las ruinas de los antiguos mona fílen 
los, i ecói dar la historia de los pueblos que los eohM ruyerou 
y que ya no existen, comprobar y venerar los vestigios, que 
cual testimonios per nú a ti en tes de sti veracidad , nos quedan de 
los personajes sagrados de que nos hablan el Génesis y el 
Evangelio.

Esta obra Constará dé un tomo en 8? de tinas 550 páginas 
de buen papel é impresión, é irá adornado coii el retrato del 
autor.

Sale por suscripción al precio de 10 rs. vn. etl Córdoba, 
y 11 en lo restante de España , cuyo importe no se cobrará 
hasta la entrega de la obra; hiera de suscripción se venderá 
a 12 rs. en Córdoba , y Í 4  eu los demás punios.

Se suscribe en esta corle en las librerías de lá vitida ds 
Razóla y eii la de Boix ; en Córdoba en las de Noguer y Man- 
té, y en las principales librerías del reino.

M USICA..

V E I N T E  y cuatro estudios elementales para piano forte, 
necesarios para prepararse á los ejercicios de Bertini y 

celebre de Grarnes , adoptados en Paris y otraá capitales de 
EuVopa por los mas acreditados profesores para la e n señanza  
de los discípulos, pór Czerni, añadidos cotí los 2 4  breves é in
teresantes ejercicios para dar igual soltura é i n d e p e n d e n c i a  
que lós dedos unos de otros, por líerz . Su precio 16 rs. Se 
hallaran en M adrid , en los almacenes de música de Lodre, 
Hermoso , Carrafa y Minlegüi.

Recomendarnos esta obra por ser de la mayor importancia 
para los que quieran posesionarse gradualmente del piano lor
ie ;  asi como el esmero de la edición y equidad en el precio.

T E A T R O S.
P R IN C IP E *  A las Ochó y media de la noche. Despapa 

de una sinfonía se volverá á poner en escena el aplaudido 
drama en cuatro actos , precedido de un prólogo , escrito ca 
francés por Bouchardq y traducido al castellano por D. 
genio OchoU, titulado

E L  C A M P A N E R O  D E  SAN  P A B L O .

Terminara el espectáculo con baile nacional.

C R U Z .  A las ochó y media de la noche. Se ejecutara 
poi M r.  Faugier una función cuyo pormenor se anuncia por 
carteles.


